
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

CIRCULAR KRESTON No 0031 - 20 

 

 

PARA: LOS CLIENTES DE KRESTON RM S.A. 

ASUNTO: DOCUMENTO SOPORTE EN ADQUISICIONES EFECTUADAS A SUJETOS 6 

                   NO OBLIGADOS A EXPEDIR FACTURA DE VENTA O DOCUMENTO 

                   EQUIVALENTE 

 

CONSIDERANDO QUE: 

Como parte del proceso de actualización de los sistemas de facturación, los proveedores 

tecnológicos y el registro de la factura electrónica de venta como título valor en Colombia, 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Público expidió el Decreto 358 de 2020, por medio del 

cual se reglamentan los artículos 511,615,616-1,616-2,616-4,617,618, 618-2 Y 771-2 del 

Estatuto Tributario, 26 de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el 

Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único 

Reglamentario en Materia Tributaria. Ahora bien, es en virtud de este Decreto Legislativo 

que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) expidió la Resolución 042 del 05 de mayo de 2020“Por la cual se desarrollan los 

sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos, el registro de la factura electrónica 

de venta como título valor, se expide el anexo técnico de factura electrónica de venta y se 

dictan otras disposiciones en materia de sistemas de facturación.”. 

Uno de los objetivos del Decreto Legislativo 358 de 2020 y la Resolución 042 de 2020 

previamente señalados, corresponde a la reglamentación del documento soporte en 

adquisiciones efectuadas a sujetos no obligados a expedir factura de venta o documento 

equivalente, es decir qué; ahora y a partir del 15 de agosto de 2020, corresponderá a los 

compradores que adquieran los servicios o bienes de un proveedor que no esté obligado a 

expedir facturar, la expedición de un documento soporte que acreditará la compra del bien o 

servicio y permitirá soportar adecuadamente los costos, deducciones o impuestos 

descontables correspondientes a las mencionadas transacciones con sujetos no obligados a 

expedir factura de venta. 



 
 

 
 

 

 

 

 

Para entender mejor cómo funciona el documento soporte en adquisiciones efectuadas a 

sujetos no obligados a expedir factura de venta o documento equivalente”, le invitamos a 

conocer las siguientes precisiones:  

 

DEFINICIONES: 

Vendedor: Se entenderá por este al prestador del bien o servicio. 

Comprador: Corresponderá esta denominación a la persona jurídica o natural que adquiera 

los bienes o servicios ofrecidos por el vendedor. 

No obligado a expedir factura: Las personas naturales y jurídicas mencionadas en el 

artículo 1.6.1.4.2 del Decreto 1625 de 2016. 

Documento Soporte: Será el documento por emitir, para acreditar la compra de un bien o 

servicio a sujetos no obligados a expedir factura de venta o documento equivalente.  

Emisor del Documento Soporte: En toda ocasión se reconocerá como emisor obligatorio 

del Documento Soporte al comprador. 

 

GENERALIDADES: 

1. Siempre que se trate de una adquisición (de bienes o servicios) efectuada por la persona 

jurídica o natural a través de un sujeto (vendedor) no obligado a expedir factura o 

documento equivalente, el comprador deberá emitir este Documento Soporte.  

 

2. El objetivo de este Documento Soporte es; documentar las transacciones realizadas por el 

comprador con sujetos no obligados a expedir factura de venta o documento equivalente. 

 

3. El Documento Soporte deberá contabilizarse y si corresponde, soportar deducciones, 

costos o impuestos descontables. 

 

4. Este sistema de Documentos Soporte permitirá soportar adecuadamente los costos, 

deducciones o impuestos descontables correspondientes a las mencionadas transacciones 

con sujetos no obligados a expedir factura de venta o documento. 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

5. La Unidad Administrativa Especial – Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN), ya ajustó y tiene disponible el Sistema Informático Electrónico de Numeración 

para que los responsables puedan solicitar los rangos de numeración para el Documento 

Soporte en adquisiciones con no obligados a emitir factura o documento equivalente. 

 

6. Las personas responsables de la emisión de Documentos Soporte que a la fecha ya tengan 

rangos autorizados, podrán utilizarlos. 

 

Si es su caso, tenga presente que deberá emitir el documento soporte en adquisiciones 

efectuadas a sujetos no obligados a expedir factura de venta o documento equivalente, a partir 

del 15 de agosto de 2020. 

 

SI USTED ES COMPRADOR, DEBERÁ EMITIR DOCUMENTO SOPORTE 

CUANDO SU VENDEDOR SE ENCUENTRE EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 

CATEGORÍAS: 

1. Los bancos, las corporaciones financieras y las compañías de financiamiento. 

 

2. Las cooperativas de ahorro y crédito, los organismos cooperativos de grado superior, las 

instituciones auxiliares del cooperativismo, las cooperativas multiactivas e integrales, y 

los fondos de empleados, en relación con las operaciones financieras que realicen tales 

entidades. 

 

3. Las personas naturales de que tratan los parágrafos 3 y 5 del artículo 437 del Estatuto 

Tributario, siempre que cumplan la totalidad de las condiciones establecidas en la citada 

disposición, como no responsable del impuesto sobre las ventas – IVA. 

 

4. Las personas naturales de que trata el artículo 512-13 del Estatuto Tributario, siempre y 

cuando cumplan la totalidad de las condiciones establecidas en la citada disposición, para 

ser no responsables del impuesto nacional al consumo. 

 

5. Las empresas constituidas como personas jurídicas o naturales que presten el servicio de 

transporte público urbano o metropolitano de pasajeros, en relación con estas actividades. 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

6. Las personas naturales vinculadas por una relación laboral o legal y reglamentaria y los 

pensionados, en relación en con los ingresos que se deriven estas actividades. 

 

7. Las personas naturales que únicamente vendan bienes excluidos o presten servicios no 

gravados con el impuesto sobre las ventas - IVA, que hubieren obtenido ingresos brutos 

totales provenientes de estas actividades en el año anterior o en el año en curso inferiores 

a tres mil quinientas (3.500) Unidades Valor Tributario - UVT. Dentro de los ingresos 

brutos, no se incluyen los derivados de una relación laboral o y reglamentaria, pensiones, 

ni ganancia ocasional. 

 

8. Los prestadores de servicios desde el exterior sin residencia fiscal en Colombia por la 

prestación de los servicios electrónicos o digitales. 

 

REQUISITOS: 

1. Estar denominado expresamente como documento soporte en adquisiciones efectuadas a 

no obligados a facturar. 

 

2. Tener la fecha de la operación que debe corresponder a la fecha de generación del 

documento. 

 

3. Contener los apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Tributaria 

(NIT) del vendedor o de quien presta el servicio. Tratándose de contratos suscritos con los 

no residentes fiscales en Colombia no inscritos en el Registro Único Tributario - RUT, el 

requisito del Número de Identificación Tributaria NIT, se entenderá cumplido con la 

identificación otorgada en el país de origen del no residente. 

 

4. Contener los apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Tributaria -

NIT del adquiriente de los bienes y/o servicios. 

 

5. Llevar el número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de documento 

soporte incluyendo el número, rango y vigencia autorizado por la DIAN. En relación con 

las especificaciones de la numeración del documento soporte, en adquisiciones efectuadas 

a proveedores no obligados a facturar, el adquiriente podrá indicar una numeración propia,  



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

hasta tanto DIAN ponga a disposición las citadas especificaciones, a través del servicio 

informático electrónico. 

 

6. Tener la descripción específica del bien o del servicio prestado. 

 

7. Detallar el valor total de la operación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

COMUNICACIONES 

Kreston RM S.A. 

Kreston Colombia 

Miembros de Kreston International Ltd. 

 
 

 


